
Estado» número .363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25191 RESOLUCION de 20 de octubre de 1981, de la Co
misión de Expropiación de la Zona Marítima del 
Estrecho, por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Uno.—En el «Boletín Oficial del Estado» número 201, de 22 de 
agosto de 1981, página 19331, se hizo público que: «Por el Con
sejo de Ministros del pasado día 31 de julio se acordó declarar 
urgente, tanto la necesidad para los fines cte la defensa naoio- 
nal Como la ocupación por expropiación forzosa de terrenos 
para Campo de Maniobras y de Tiro Real de ¡as Fuerzas An
fibias e Infantería de Marina, en el lugar denominado "Sierra 
del Retín, en el término municipal de Barbate de Franco 
(Cádiz)».

Dos.—Para dar cumplimiento a lo dispuestp en el artícu
lo 52, 2.°, de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de didiem- 
bre c'e 1954, por el presente se anuncia que en los días, horas 
v lugar señalados en las publicaciones y medios a que 6e refiere 
dicho articulo 52 de la Ley mencionada, se procederá al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación.

San Fernando, 20 de octubre de 1981.—El Coronel de Infan
tería de Marina, Presidente de la Comisión. José María Millán 
Sevilla.—17.088-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

25192 ORDEN de 26 de octubre de 1981 por la que se re
conocen a las Entidades que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de 
Empresas.

limo. Sr.: Examinada la solicitud de concesión de lós bene
ficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre fu
siones de Empresas en favor de las operaciones de fusión de las 
Entidades «Banco Exterior de España, S. A.», y «Banco Rural 
y Mediterráneo, S. A.», a través de la absorción de la segunda, 
que quedará disuelta, por la primera de las citadas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipuladb en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusio
nes de Empresas,, y demás normas de aplicación en la materia 
y a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de 
Empresas, ha tenido a bien, ^respecto de las descritas operacio
nes de fusión, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y A.ctos 
Jurídicos Documentados para las operaciones y supuestos si
guientes:

A) Apoitaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
en la fusión del «Banco Rural y Mediterráneo, S. A.», por el 
«Banco Exterior de España. S. A.», mediante ia absorción de 
la primera por la segunda, se produzcan a través de las dife
rentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión por 
medio de absorción de todo el patrimonio de la Entidad absor
bida por la absorbente y ampliación del capital social del «Ban
co Exterior de España, S. A », en la cuantía de 22.911.000 pe
setas, con una prima'de emisión de 30.024.926 pesetas.

B) Adjudicaciones en pago y para pago de deudas que pue
dan producirse con ocasión de la transmisión en bloque del 
patrimonio de la Sociedad absorbida («Banco Rural y Medite
rráneo, S, A.»), a la Entidad absorbente («Banco Exterior de 
España, S. A.»).
- C) Contratos preparatorios celebrados. para llevar a cabo 
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, entre 
ellos la operación previa de compra por el «Banco Exterior de 
España, S. A.», de 10.036.845 acciones del «Banco Rural y Me
diterráneo, S. A.», así como para los actos y contratos derivados 
directamente de la operación de fusión a' realizar y escrituras 
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan 
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de aque
lla operación y constituyan actos tributables por este Impuesto.

Segundo.—No se reconoce la bonificación de la cuota del Im
puesto Municipal sobre el Valor de los Terrenos que se deven
gue en las transmisiones que se realicen como parte de la 
operación. No obstante, se concede la bonificación del 99 por 100 
de la cuota de dicho impuesto devengado por las transmisiones

de terrenos afectados a la actividad desarrollada por las Enti
dades que se fusionan, en el caso de que los Municipios intere
sados asuman el citado beneficio fiscal con cargo a sus propios 
presupuestos.

Tercero.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el artícu
lo 6.°, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que 
la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones reco
gidas, en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada 
dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de la fe
cha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial dél 
Estado». ' s

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Román! Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

25193 ORDEN de 26 de octubre de 1981 por la que se 
acuerda la ejecución de la sentencia dictada en 23 
de septiembre de 1981 por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Asociación Profesional de 
Funcionarios de la Inspección Financiera y Tribu
taria, en impugnación del Real Decreto 490/1978, de 
2 de marzo.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre la Asociación Profesional de Funcionarios de la Inspección 
Financiera y Tributaria, representada por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona, con defensa de Letrado, como 
demandante, y de otra parte, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, en impugnación del Real Decreto 490/1978, de 2 de 
marzo, que da normas para la aplicación del Real Decreto-ley 
40/1977, que reorganiza la Inspección Financiera y Tributaria, 
y las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 26 de abril y 14 de 
octubre de 1978, que fijan, la primera, las condiciones para 
poder participar en el concurso de méritos y cubrir las plazas 
de Inspectores directivos en el primer concurso que se convoque 
y convoca ese concurso, y la segunda, aprueba la relación del 
Tribunal calificador v de Inspectores directivos nombrados, se 
ha dictado sentencia con fecha de 23 de septiembre de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazamos las causas de inadmisibilidad 
formuladas por el Abogado del Estado en su contestación a la 
demanda; desestimamos las causas de nulidad formales del Real 
Decreto 490/1978, de 2 de marzo, y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la Asociación Profesional de 
Funcionarios de la Inspección Financiera y Tributaria, decla
rando la nulidad del artículo quinto de dicho Real Decreto, en 
cuanto atribuye al Ministerio de Hacienda la facultad de dictar 
normas a las que deberán ajustarse los concursos de méritos 
que se convoquen para cubrir las plazas de las categorías de 
Inspectores directivos, y de su disposición final, por ser con
trarios al ordenamiento jurídico, y declaramos igualmente la 
nulidad de las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 26 de 
abril de 1978 que efectuó la convocatoria dando las normas 
sobre los méritos computables y su valoración, al ser nulo’ el 
Real Decreto en cuanto le autorizaba para ello, y la Orden del 
mismo Ministerio de 14 de octubre de igual año, resolutoria del 
concurso cuya convocatoria se deja sin efecto; desestimando las 
demás pretensiones de la demanda, y condenando a la Adminis
tración General del Estado a estar y Pasar por estas declara
ciones y adoptar las medidas precisas para su efectividad; todo 
ello sin especia! condena en las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrat.iva, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla y ejecute en sus propios términos la referida sentencia.

. Lo que digo a W. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romani Biescas.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Hacienda e Inspec
tor central.

25194 RESOLUCION de 21 de octubre de 1981, de la Direc
ción General del Patrimonio del Estado, Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se declaran nulos 
y sin valor los billetes que se citan, correspondien
tes al sorteo de la Lotería Nacional que se ha de 
celebrar en Madrid, el día 31 de octubre de 1981.

Habiendo sido robados a la Administración de Loterías núme
ro 58 de Madrid los billetes a continuación relacionados, corres-
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pondientes al sorteo de 31 de octubre de 1981, por acuerdo de 
esta fecha y de conformidad con los artículos 9.” y 10 de la 
vigente Instrucción de Loterías, se ha tenido a bien declarar 
nulos y sin valor dichos billetes a efectos del mencionado sorteo 
quedando por cuenta de la Hacienda Pública.

Número 
del billete

Serles Fracciones sustraídas Total
fracciones

04422 i.* 1.a y 6.a 2
07555 2.a 8.a, 9.a y 10.a 3
10041 1.a 1.a a 5.a 5
11092 1.a 1.a a 10.a 10
12048 2.a 1.a a 10.a 10
12137 1.a 1.a a 10.a 10
12185 1.a 1.a, 2.a, 6.a y 7.a 4
12514 ' 1.a y 4.a 1.a a 10.a 20
13034 ' 4.a 1.a, 2." y 6.a 3
13321 3.a 1.a y 6.a 2
13576 1.a 3.a, 4.a, 5.a, 8.a, 9.a y 10.‘ 6
13885 1.a 1.a 1
14432 1.a 1.a, 6.a y 7.a 3
15.79 1.a 1.a, 2.a, 6.a y 7.a 4
15306 9.a 1.a a 10.a 10
15306 10.a 1.a, 2.a, 0.a y 7.a 4
15971 3.a 1.a, 2.a, 0.a y 7.a 4
15972 3.a 1.a, 2.a, 0.a y 7.a 4
15973 3.a 8.a, 9.a y 10.a 3
15974 3.a 1.a a 10.a 10
15975 3.a 1.a, 2.a, 3.a y 5.a 4
15979 3.a 1.a a 10.a 10

16186 1.a 1.a a 10.a 10
16497 1.a 1.a a 10.a 10
17024 1.a 1.a a 10.a 10
18026 2.a 1.a y 8.a 2
18855 1.a 1.a-a 10.a 10
19047 1.a 1.a y 6.a 2
19538 2.a 1.a a 10.a 10
19596 2.a 1.a a 10.a 10
20083 1.a 1.a y 6.a 2
22098 1.a 1.a a 10.a 10
22098 8.a 1.a y 2.a 2
22255 2.a 3.a, 4.a, 5.a, 8.a, 9.a y 10.a 6
22927 1.a 1.a y 6.a 2
22929 1.a 1.a, 2.a, 3.a, 0.a, 7.a y 8.a 0
22940 1.a 1.a y 0.a 2
23043 4.a 1.a y 0.a 2
23156 1.a 3.a, 4.» 5.a 8.a, 9.a y 10.a 6
25447 2.a 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 8.a, 9.a 8

y 10.a
25430 2.a 1.a y 6.a 2
25588 i.* 1.a, 2.a, 5.a, 6.a. 7.a, 8.a, 9.a 8
25589 i.* 1.a a 7.a 7
26188 1.a y 2.a 1.a a 10.a 20
27971 1.a 1.a 1
27972 1.a 1.a a 10.a 10
28678 1.a 1.a a 10.a 10
28869 ‘ 1.a 1.a a 10.a 10
29746 1.a 1.a a 10.a 10
30475 1.a 2.a, 4.a, 5.a, 9.a y 10.a 5
31626 1.a 3.a, 4.a, 5.a, 8.a. 9.a y 10.a 8
31627 1.a 1.a y 0.a 2
32465 . 2.a y 3.a 1.a a 10.a 20
33511 2.a 3.a, 4.a, 5.a, 8.a, 9.a y 10.a 6
33915 2.a 1.a a 10.a 10
34316 1.a 1.a a 10.a 10
34316 2.a 3.a a 10.a 8
34317 1.a, 2.a, 3.a, 1.a a 10.a 50

4.a y 8.a
34317 7.a 1.a, 2.a, 5.a, 0.a, 7.a, 8.a y 7

10.a
34319 1.a 1.a a 9.a 9
34540 2.a 1.a a 10.a 10
34675 1.a 1.a a 10.a 10
37232 7.a 6.a a 10.a 5
37233 1.a 1.a a 10.a 10
37861 1.a 1.a a 10.a 10
37862 5.a 1.a, 2.a, 0.a y 7.a 4
37863 1.a 1.a a 10.a
37863 0.a 1.a, 2.a y 0.a 10
37865 1.a 1.a 3
39564 1.a l.V2.\ 3.a, 4.a, 0.a, 7.a, 8.a, i

9.a y 10.a 9
40259 3.a 1.a a 10.a 10
45154 4.a, 5.a, 8.a 1.a a 10.a 40

y 7.a

Total .................................. 575

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efec
tos pertinentes.

Madrid, 21 de octubre de 1981.—El Director general, P. D., el 
Jefe del Servicio Nacional de Loterías, Antonio Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

25195 RESOLUCION de 8 de octubre de 1981, de la Dele
gación Provincial de Murcia, por la que se señala 
fecha para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de las fincas que se cinta.

Esta Delegación ha resuelto señalar el día 10 de noviembre 
del año en curso, a las once horas y en los locales d«l Ayunta
miento de Las Tonos de Cotillas, sin perjuicio de practicar 
los reconocimientos de terreno que a instancia dé parte se 
estimasen convenientes para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación Ce los bienes y derechos afectados, a con
secuencia de las obras «Mejora local. Acondicionamiento de 
trazado con nuevo puente sobre rambla Salada. Carretera 
MU-534, de Alcantarilla a Alguazas, punto kilométrico 4,705 
a 5,183. Red Regional provincia de Murcia., que incluidas en 
el vigente plan de carreteras, llevan implícita la declaración 
de utilidad pública y urgente ocupación a tenor de lo previsto 
en el artículo 42, b) del Decreto 1541/1972, de 15 de junio.

No obstante su reglamentaria inserción resumida, en el «Bo
letín Oficial del Estaco», «Boletín Oficial» de la provincia y en 
los diarios «La Verdad» y «Línea», el presente señalamiento 
será notificado por cédula a los interesados afectados que son los 
titulares de derechos sobre los terrenos colindantes con la ca
rretera indicada, comprendidos en la relación que figura ex
puesta en el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y en 
esta Delegación Provincial, sita en Gran Vía, 11-0.°. Murcia,los 
cuales pocrán concurir al acto asistidos de Peritos y un Nota
rio, así como formular alegaciones, al solo efecto de subsanar 
los posibles errores de que pudiera adolecer la relación aludida, 
bien mediante escrito dirigido a este Organismos expropiante 
o bien en el mismo momento del levantamiento del acta corres
pondiente, en donde habrán de aportar el título de propiedad.

Murcia, 8 de octubre de 1981.—El Delegac'o provincial, Ge
rardo Cruz Jimena.—10.801-E.

25196 RESOLUCION de 13 de octubre de 1981, de la De
legación Provincial de Valladolid, relativa al expe
diente de expropiación forzosa necesaria para la 
ocupación urgente de las fincas afectadas por el 
proyecto «Ensanche y mejora del firme de la 
CN-122, de Zaragoza a Portugal por Zamora. P. K. 
0,0 al 19,5. Tramo: Tordesillas-límite provincia de 
Zamora» (1-VA-273). Términos municipales: Ber
cero y Villalar de los Comuneros (Valladolid).

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de 11 
de junio de 1981 se ordenó la iniciación del expediente de ex
propiación forzosa correspondiente al proyecto más arriba ex
presado, cuya aprobación tuvo lugar el 29 de mayo de 1981.

A dicho proyecto le es de aplicación el párrafo b) del ar
tículo 42 del texto refundido aprobado por el Decreto 1541/1972, 
de 15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones de 
utilidad pública, necesidad de ocupación de los bienes y de
rechos afectados, con los efectos que se establecen en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciem
bre de 1954.

En consecuencia, esta Delegación ha resuelto convocar a los 
propietarios que figuran en la relación adjunta para que el 
próximo día 11 de noviembre comparezcan en los Ayuntamien
tos de Bercero y Villalar de los Comuneros, a las diez y once 
horas, respectivamente, bien personalmente o representados 
por persona debidamente autorizada, al objeto de trasladarse 
al propio terreno y proceder al levantamiento de actas previas 
a la ocupación de ias fincas afectadas, debiendo aportar los 
interesados los documentos acreditativos de su titularidad y 
pudiendo ir acompañados, si asi lo desean, de un Perito y No
tario, con gastos a su costa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, Jos 
interesados, así como las personas que siendo titulares de de
rechos reales o intereses económicos se hayan podido omitir 
en la relación anexa, podrán formular por escrito ante esta 
Delegación (edificio Administrativo de Servicios Múltiples, calle 
Jesús Rivero Meneses, 2. Parcela número 51-A, plantas l."). Va- 
lladolid-14, alegaciones a los únicos efectos de subsanar posi
bles errores que puedan figurar en dicha relación.

Valladolid, 13 de octubre de 1881.—El Delegado provincial.— 
10.813-E.


